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D O S S I E R

El Estatuto de Autonomía y la Ley de Museos de 
la Región de Murcia confi eren a la Administración 
regional plenas competencias en materia de museos 
de interés regional. Por ello, el Gobierno autonó-
mico está acometiendo desde hace una década un 
ambicioso proyecto que, en los últimos dos años, ha 
experimentado un importante impulso y cuyo obje-
tivo primordial persigue la remodelación integral del 
mapa museístico de la Región de Murcia, a la par 
que convertir nuestros museos en motores de dina-
mización cultural y turística. Al objeto de cumplir 
sus objetivos, este ambicioso proyecto se vertebró en 
diversas escalas de actuación. El punto de partida de 
la actuación gubernamental se centró, en un primer 
momento, en obtener un diagnóstico pormenorizado 
de la situación en que se encontraban los museos de la 
Región, en particular los dependientes de la Comuni-
dad Autónoma, mediante la elaboración de los Censo 
y Mapa de museos y colecciones museográfi cas de la 
Región de Murcia; de esta forma, se detectaron sus 
puntos fuertes y sus carencias, de cara a planifi car 
futuras actuaciones museísticas. A continuación, se 
propuso regular la legislación autonómica en mate-
ria de museos, estableciendo una norma básica en la 
que cimentar el desarrollo de la actividad museística 
regional; en este sentido, uno de los logros más sig-
nifi cativos ha sido la puesta en marcha del Sistema 
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Regional de Museos. Por otro lado, se proponía la 
creación de una estructura orgánica capaz de articu-
lar administrativamente el ímprobo trabajo generado 
por la gestión de los museos de la Región, sea cual 
fuere su titularidad. Por último, el Gobierno regional 
se propuso acometer un ambicioso proyecto condu-
cente, de un lado, a la reforma y remodelación inte-
gral de los grandes museos de cabecera de la Región, 
a saber, los museos de Bellas Artes y de Arqueología 
de Murcia, y el Museo de Arte Ibérico de “El Ciga-
rralejo” en Mula; y de otro, a la creación de nuevos 
museos de titularidad autonómica, caso de los mu-
seos de Santa Clara de Murcia, de la Música Étnica 
de Barranda en Caravaca de la Cruz y del Teatro 
Romano y Regional de Arte Moderno en Cartagena. 
Asimismo, fruto del interés por fomentar la creación 
y la investigación sobre las artes visuales contemporá-
neas y, en particular, más de vanguardia, el Gobierno 
creó el Centro de Arte Libre “José María Párraga” y 
el Centro de Estudios Avanzados de Arte Contempo-
ráneo (CENDEAC).

LA CREACIÓN DE UN MARCO JURÍDICO Y 
ADMINISTRATIVO GENERAL

Respecto a la regulación jurídica de los museos de 
la Comunidad, en el año 1996 se aprobó y entró en 
vigor la Ley 5/1996 de 30 de julio, de Museos de la 
Región de Murcia, que establecía un marco jurídico 
para regular el funcionamiento de las instituciones 

*  Versión ampliada y actualizada del artículo publicado en Re-
vista de Museología, nº 34 (Madrid, 2005).
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museísticas radicadas en nuestra Región, destinado 
a preservar, incrementar y difundir sus fondos y uno 
de cuyos aspectos más destacados fue la creación del 
Sistema Regional de Museos. 

Diversas normas posteriores han ido desarrollan-
do parcialmente la Ley, destacando, sobre todo, un 
Decreto por el que se regulan las condiciones que los 
museos y colecciones museográfi cas regionales, de 
titularidad autonómica, municipal o privada, debe-
rán contemplar para ser reconocidos como tales y, de 
esta forma, ser inscritos en el Registro de Museos de 
la Región de Murcia. Asimismo, uno de los puntos 
más destacados contemplados en el referido Decreto 
es la regulación del procedimiento a seguir para que 
los museos y colecciones museográfi cas jurídicamen-
te reconocidos por la Administración Autonómica e 
inscritos en el antedicho Registro se integren en el 
Sistema Regional de Museos, además de establecer 
las normas de funcionamiento del mismo y regular 
otros aspectos jurídicos como la regulación de los 
depósitos y el acceso y consulta a los registros e in-
ventarios museográfi cos.

También por Orden de 7 de noviembre de 2002, 
de la Consejería de Presidencia (BORM de 21 de 
noviembre) fue creado el Comité Asesor Regional 
para la valoración y adquisición de bienes cultura-
les que faculta a la Administración Regional para 
la creación de comités de expertos que realicen las 
tareas de asesoramiento en las operaciones de ad-
quisición de bienes que hayan de integrase en las 
colecciones de museos de titularidad autonómica. 
Entre sus múltiples funciones, se encuentran las de 
emitir dictámenes sobre la adquisición y valoración 
de bienes culturales que le someta cualquier entidad 
de la Administración Regional o de otras Adminis-
traciones Públicas, informar para la determinación 
del justiprecio cuando proceda el ejercicio por la 
Administración Regional del derecho de adquisición 
preferente, y realizar la tasación en el procedimiento 
de autorización y formalización del pago de deudas 
a la Comunidad Autónoma mediante entrega de bie-
nes culturales, así como informar sobre la idoneidad 
de los mismos para su integración en las colecciones 
museísticas.

Por otra parte, mediante Decreto 34/2003, de 
11 de abril (BORM de 25 de abril), se reguló la 

composición y organización del Consejo de Museos, 
creado por la Ley 5/1996, de Museos de la Región 
de Murcia, como órgano asesor y consultivo del Sis-
tema de Museos de la Región de Murcia. Por último, 
el Decreto 15/2003, de 7 de marzo (BORM de 15 
de marzo), reguló el procedimiento a seguir para la 
aceptación de fondos a título gratuito para su inte-
gración en museos dependientes de la Administra-
ción Regional.

La aplicación de la normativa vigente en materia 
de museos necesitaba, no obstante, de la confi gura-
ción de una estructura orgánica destinada a cubrir 
las necesidades cotidianas de gestión tanto de los 
museos autonómicos como del Sistema Regional. 
Para tal fi n, mediante el Decreto 81/2005, de 8 de 
julio (BORM de 19 de julio), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Educa-
ción y Cultura, se ha creado el Servicio de Museos y 
Exposiciones, dependiente de la Dirección General 
de Cultura, al que le corresponde el ejercicio de las 
funciones establecidas en el art. 4 de la Ley 5/1996 
de 30 de julio de Museos de la Región de Murcia, 
así como la cobertura administrativa de los Comi-
tés de Expertos referidos en el art. 12 de la misma 
Ley y del Consejo de Museos. El Servicio ejerce las 
funciones de planifi cación, coordinación, dirección 
y control de sus diversas unidades, en relación a las 
siguientes actuaciones: la ordenación y gestión de los 
fondos museográfi cos de titularidad estatal y regio-
nal; la planifi cación y gestión de la política de expo-
siciones por medio de la unidad de Artes Plásticas y 
Visuales (que en la actualidad está encomendado a 
la Empresa Pública Regional Murcia Cultural, S.A., 
dependiente de la Dirección General de Cultura); la 
coordinación del personal técnico necesario para la 
gestión de los museos y colecciones museográfi cas, 
tanto de titularidad regional, como estatal, cuya ges-
tión recaiga en la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia. De este modo, la Dirección General 
de Cultura gestiona el Museo autonómico de Santa 
Clara de Murcia, así como el Museo Arqueológico 
de Murcia, el Museo de Bellas Artes de Murcia y su 
anexo, la Iglesia de San Juan de Dios, y el Museo de 
Arte Ibérico de El Cigarralejo en Mula, los cuales 
son de titularidad estatal y de gestión autonómica. 
A esta relación de Museos, han de añadirse el Museo 
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Regional de la Música Étnica de Barranda (Carava-
ca de la Cruz), creado mediante Decreto 135/2002, 
de 22 de noviembre de 2002, y el Museo Regional 
de Arte Moderno de Cartagena, creado por Decre-
to 81/2001, de 9 de noviembre de 2001, en cuyas 
infraestructuras inmuebles se está trabajando en la 
actualidad conjuntamente con el Ministerio de Fo-
mento. También gestiona el Complejo Párraga de 
Murcia con sus dos centros adscritos: el Centro de 
Documentación y Estudios Avanzados del Arte Con-
temporáneo de la Región de Murcia (CENDEAC), 
cuya función es reunir un fondo bibliográfi co de 
arte contemporáneo para facilitar las investigacio-
nes y publicaciones científi cas en dicha materia, a la 
par que la organización de congresos, seminarios y 
conferencias relacionados con la misma; y el Centro 
de Arte Libre “José María Párraga”, creado por dis-
posición adicional primera del Decreto 79/2000, de 
15 de junio, de estructura orgánica de la Secretaría 
General de la Consejería de Turismo y Cultura, cuya 
fi nalidad es el impulso y dinamización de la cultura 
viva de la Región, mediante la organización de ta-
lleres y todas aquellas otras fórmulas que permitan 
una refl exión práctica sobre las formas artísticas de 
vanguardia. Por lo demás, en cumplimiento la Ley 
Regional de Museos, también corresponde al Servi-
cio la gestión y coordinación del Sistema de Museos 
de la Región de Murcia, velando por la calidad de 
todos los servicios ofrecidos por los museos que lo 
integran, y gestionando sus fondos museográfi cos.

Pero la puesta en funcionamiento de este en-
granaje administrativo y de gestión de los museos 
debía ser paralela a la profesionalización de su per-
sonal técnico, que ante todo debe estar cualifi cado 
en las más diversas materias de la museología. En 
este sentido, gracias a la óptima colaboración ofreci-
da por la Dirección General de Función Pública de 
la Consejería de Economía y Hacienda, se ha crea-
do, en primer lugar, la opción de Conservadores de 
Museos, dentro del Cuerpo Superior Facultativo de 
la Comunidad, y en segundo, un total de seis plazas 
de dicha opción. Tal dotación de puestos de trabajo 
cualifi cados, destinados tanto al Servicio de Museos 
y Exposiciones como a los diferentes museos autonó-
micos, permitirá la defi nitiva profesionalización de 
nuestros museos. Para dirigir la gestión económica, 

jurídica y administrativa del Servicio, se le ha dotado 
de 3 puestos de trabajo adscritos a los Cuerpos Gene-
rales de la Administración, así como de un elevado 
número de puestos de trabajo de las escalas de ad-
ministrativos y auxiliares administrativos. De igual 
forma, se han destinado 2 técnicos a la promoción, 
difusión y didáctica en los museos.

Paralelamente a la creación del Servicio de Mu-
seos y Exposiciones se creó un programa económico 
específi co (programa 453A Museos) que, gracias a 
la óptima disposición de la Consejería de Economía 
y Hacienda, se ha dotado con casi 10 millones de 
euros anuales, suma que esperamos poder incremen-
tar en próximos ejercicios. No obstante, gracias al 
presupuesto consignado a los museos desde la Direc-
ción General de Cultura, además de hacer frente a 
los gastos corrientes y de personal de los museos de 
gestión autonómica, se han podido acometer impor-
tantes inversiones, como los 3.000.000 € empleados 
en la reforma integral del Museo de Bellas Artes, 
cuya reapertura se produjo en mayo de 2005, los 
2.800.000 € (de los que 635.000 € han sido apor-
tados por el Ayuntamiento de Murcia, 755.000 € 
por la Fundación Cajamurcia y el resto por la Co-
munidad Autónoma) invertidos en la restauración 
y rehabilitación del Real Monasterio de Santa Cla-
ra de Murcia, así como a la creación del Museo de 
Santa Clara, instalado en sus alas Norte y Este, los 
2.600.000 € destinados en la actualidad a la reforma 
y rehabilitación del edifi cio del Museo Arqueológico 
de Murcia, así como a la redacción y ejecución mate-
rial del nuevo diseño expositivo de sus salas perma-
nentes, los 485.000 € consignados para la ejecución 
material del diseño expositivo del Museo de la Mú-
sica Étnica de Barranda (Caravaca de la Cruz), inau-
gurado en febrero de 2006, o el 1.350.000 € (de los 
cuales, 1.081.000 € son aportados por el Ministerio 
de Fomento por medio de las partidas presupuesta-
rias devengadas por la aplicación del 1% Cultural) 
destinados a la construcción del edifi cio anexo al Pa-
lacio Aguirre de Cartagena, que albergará la sede del 
Museo Regional de Arte Moderno donde se expon-
drá la Colección de Pintura Contemporánea Marifí 
Plazas Gal. Paralelamente, gracias a la colaboración 
conjunta de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, el Ayuntamiento de Cartagena y la Fun-
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dación Cajamurcia, verifi cada en la constitución de 
la Fundación Teatro Romano de Cartagena, se está 
acometiendo en la actualidad una inversión en torno 
a los 33.000.000 € destinada a la restauración inte-
gral del monumental teatro romano de la ciudad y 
la construcción de su Museo de Arte Romano. Por 
último, la Administración regional ha asumido la 
gestión del Museo Salzillo de Murcia (actualmente 
éste se encuentra regido por un Patronato y una Co-
misión Ejecutiva cuya composición fue establecida 
por Orden del Consejero de Cultura, Educación y 
Turismo de 30 de marzo de 1993).

Fruto de la creación del Sistema Regional de 
Museos, se ha puesto en marcha una convocatoria 
de subvenciones por importe de 210.000 €, para 
sufragar gastos de funcionamiento, equipamiento e 
infraestructuras de museos de titularidad municipal 
de la Región, y se han comenzado a fi rmar convenios 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma y las 
Administraciones municipales o particulares para la 
construcción, reforma y equipamiento de museos 
integrantes del Sistema, siendo casos signifi cativos 
el Museo de la Catedral de la Diócesis de Cartagena 
en Murcia, por un importe de 1.440.000 €, el Mu-
seo Arqueológico Municipal “Jerónimo Molina” de 
Jumilla, por cuantía de 360.000 €, el complejo mu-
seístico Ceutimagina de Ceutí, cuyo monto total es 
de 9.000.000 € de los cuales 3.000.000 son aporta-
dos por la Comunidad Autónoma, y la Casa del Ar-
tista de Blanca, cuyas instalaciones serán fi nanciadas 
por valor de 463.781 €.

UNA FLORECIENTE REALIDAD: LOS NUEVOS 
MUSEOS Y CENTROS DE ARTE DE LA REGIÓN 
DE MURCIA

El Museo de Bellas Artes de Murcia

El Museo de Bellas Artes de Murcia, creado por 
Orden 2800/2003 del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte (BOE de 7 de octubre de 2003), 
es heredero de la Sección de Bellas Artes del extinto 
Museo de Murcia. Su titularidad corresponde al Es-
tado, aunque su plena gestión es de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Di-

rección General de Cultura de la Consejería de Edu-
cación y Cultura, en virtud del Real Decreto de 21 
de septiembre de 1983 y del Convenio suscrito entre 
el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma 
con fecha 24 de septiembre de 1984 (BOE de 18 
de enero de 1985), cuyo anexo se modifi có median-
te otro convenio suscrito con fecha 15 de diciem-
bre de 2004 para adecuarlo a los referidos cambios 
producidos por la extinción del Museo de Murcia y 
la creación de los nuevos museos de Arqueología y 
Bellas Artes.

Las obras de rehabilitación, reforma y ampliación 
de la antigua Sección de Bellas Artes del Museo de 
Murcia, actual Museo de Bellas Artes de Murcia, así 
como la renovación de su exposición permanente, 
comenzaron en el año 2000 y se prolongaron hasta 
inicios del año 2005. Después de las importantes 
actuaciones realizadas, coordinadas por la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, se ha crea-
do un importante complejo museístico constituido 
por dos edifi cios, los denominados Pabellón Cerdán 
y Pabellón Contraste, así como por amplias zonas 
de acceso, íntegramente reurbanizadas, destinadas 
a facilitar el acceso y visita al Museo, el solaz y es-
parcimiento de sus visitantes. El total de actuacio-
nes realizadas ha ascendido a 4.061.762,23 €, de 
los cuales 2.989.818,24 € han sido aportados por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
tanto que 1.071.944,06 € han sido aportados por la 
Administración del Estado, en concreto 20.000 € 
por parte del Ministerio de Cultura y el resto por el 
Ministerio de Fomento con cargo al 1% Cultural.

El Pabellón Cerdán, obra proyectada y construi-
da a inicios del siglo XX por el arquitecto murciano 
Pedro Cerdán Martínez, albergó en su día los fon-
dos museográfi cos del Museo Provincial de Murcia 
que hacia 1868 estaban custodiados y parcialmente 
expuestos en el antiguo edifi cio del Contraste de la 
Seda, obra del primer tercio del siglo XVII, ubicado 
en la plaza de Santa Catalina. Inaugurado el 10 de 
septiembre de 1910 y emplazado en el solar que an-
tiguamente ocupó el Convento de la Trinidad, alber-
gaba hasta el año 2000 las colecciones del Museo, así 
como las salas de exposiciones, el archivo, la bibliote-
ca y los espacios destinados a administración. Ahora, 
con una superfi cie total de 2.011,59 m2, el edifi cio 
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ha sido íntegramente remodelado por el arquitecto 
Manuel Cuadrado Isasa y se ha convertido en el nú-
cleo generador y alma del actual Museo. Consta de 
planta baja y dos plantas en altura, en las cuales se 
distribuyen las nueve salas destinadas a exposición 
permanente de los fondos del Museo, así como el za-
guán, recepción, tienda, vendig y sala de seguridad, 
y de semisótano, en el cual se emplazan las salas para 
talleres didácticos y los depósitos y salas de reserva 
que, dotados de los más modernos sistemas de alma-
cenaje (por ejemplo, peines telescópicos), se destinan 
a custodiar los fondos no expuestos del Museo. 

Tal y como lo hiciera Cerdán a inicios del siglo 
XX, en uno de los ángulos del edifi cio se dispone la 
escalera del antiguo Convento de los Padres Trinita-
rios, en cuyo solar se construyó el nuevo edifi cio, la 
cual ha sido restaurada. También ha sido recuperado 
como espacio para el solaz y esparcimiento de los 
visitantes del Museo la logia que, orientada hacia el 
Norte, se emplaza en la primera planta del edifi cio. 
En su fachada posterior, orientada al Sur, se ha ado-
sado el único espacio de nueva planta que, dotado 
de escalera y ascensores, está destinado a facilitar la 
comunicaciones verticales en el edifi cio.

Referente al Pabellón Contraste, se trata de un 
edifi cio de nueva planta, así llamado por presentar 
como fachada principal la de la portada principal del 
desaparecido Palacio del Contraste de la Seda, del si-
glo XVIII y estilo barroco. Con una superfi cie total 
de 643,88 m2, el edifi cio se ha concebido para alber-
gar en su sótano y planta baja las salas para exposi-
ciones temporales, en tanto que las plantas primera 
y segunda acogen los múltiples servicios del museo, 
tales como la biblioteca, el archivo, sala de reunio-
nes, así como las dependencias administrativas del 
Museo, que contemplan espacios para la dirección, 
conservadores y demás personal del Museo.

El planeamiento urbanístico del viejo Museo ha 
sido totalmente regenerado, de manera que el nú-
cleo principal del Museo (el Pabellón Cerdán), que-
da casi íntegramente envuelto por una amplia plaza 
que, con una superfi cie de 1.967,82 m2, está destina-
da a la recepción de visitantes y parque para el recreo 
y solaz de los ciudadanos del barrio y de la ciudad 
en general. En ella se han instalado algunas impor-
tantes obras del Museo, como las estatuas pétreas 

restauradas de Fernando VI y Bárbara de Braganza, 
así como la fachada lateral barroca del antiguo edi-
fi cio del Palacio del Contraste de la Seda, contextua-
lizando un espacio que está siendo utilizado para la 
celebración de diversas actividades del museo, como 
talleres infantiles al aire libre o conciertos. Por otro 
lado, la plaza ha dotado de independencia arquitec-
tónica al conjunto del edifi cio dentro de la trama 
urbana, habilitando una zona óptima zona para el 
acceso de los visitantes y el aparcamiento de auto-
buses por las Puertas de Orihuela, evitando a su vez 
problemas de tráfi co derivados del estacionamiento 
de este tipo de vehículos. 

El fondo de obra de arte del Museo reúne piezas 
de pintura, escultura, dibujo, obra gráfi ca y artes 
decorativas. Su colección permanente la forman 
bienes de titularidad estatal y autonómica. Existen 
además importantes depósitos del Museo Nacional 
del Prado, del Museo de Bellas Artes de Valencia 
y de distintas entidades y colecciones privadas. El 
total de obras del Museo asciende a 2.150, entre las 
cuales se encuentran pinturas de Rafael Tejeo, Her-
nández Amores, Zurbarán, Murillo, Valdés Leal, 
etcétera, esculturas de la escuela de Francisco Sal-
zillo (siglo XVIII), de Odoardo Tabuchi, Mariano 
Benlliure, etcétera; las artes decorativas y suntuarias 
están básicamente representadas por abanicos del si-
glo XIX, loza de Cartagena, cristal de las fábricas 
de Castril de la Peña y de Santa Lucía de los siglos 
XVII y XIX, etcétera. Próximamente se incorpo-
rará a los fondos del Museo un clave-piano-órga-
no, instrumento de un altísimo valor organológico, 
construido por Tadeo Tornel en el año 1777, y que 
procede de los fondos del Museo Arqueológico de 
Murcia, cuyo proceso de restauración ha sido fi na-
lizado recientemente.

La renovada exposición permanente se ha insta-
lado en el Pabellón Cerdán, habiéndose concebido el 
emblemático edifi cio de inicios del siglo XX como 
un gran contenedor en el cual se han puesto de re-
lieve desde el lenguaje decimonónico de las grandes 
exposiciones universales, hasta las tipologías eclécti-
cas derivadas de la arquitectura académica, todo ello 
junto a elementos retomados de la arquitectura con-
temporánea y la recuperación formal de estructuras 
y obras de arte de los siglos XVI al XVIII.
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La nueva exposición permanente se distribuye en 
la planta baja y plantas primera y segunda del edifi -
cio de la siguiente forma:

Planta baja. La Sala I está dedicada a las manifes-
taciones artísticas y plásticas de fi nales del Gótico y 
de época del Renacimiento. En ella están represen-
tadas Escuelas y autores vinculados con la irrupción 
de los nuevos presupuestos estéticos de los referidos 
periodos; la pintura valenciana, los círculos castella-
nos y alguna representación foránea marcarían un 
itinerario donde la temática religiosa tiene una im-
portancia preponderante.

La Sala II se dedica exclusivamente a la pintura re-
gional durante los siglos XVI-XVII: Villacis, Mateo 
Gilarte y Lorenzo Suárez confi guran un panorama 
específi co de las manifestaciones visuales y plásticas 
en Murcia durante el Seiscientos. La pintura religio-
sa, los programas iconográfi cos y decorativos, y los 
temas derivados de la pintura veneciana conforman 
un sencillo espacio que reagrupa, sin diversifi car, 
puntuales obras de maestros notables. El discurso 
expositivo está cotejado con elementos y datos docu-
mentales en aras de una mayor comprensión del arte 
y la sociedad murciana del siglo XVII.

Primera planta. La primera planta se articula 
en tres espacios (salas III, IV y V) dedicados a los 
grandes maestros y escuelas europeas de los siglos 
XVII y XVIII, y a un Gabinete expositivo. La Sala 
III se ha diseñado como un Gabinete, concebido 
como una zona de expansión en la cual la pintura se 
interrelaciona con otras manifestaciones artísticas: 
grabado, dibujo, artes decorativas, bibliofi lia, cerá-
mica, pequeña escultura, instrumentos musicales...; 
todo ello encuadrado en los parámetros de los siglos 
XVI al XVIII. En la Sala IV, obras de Ribera, Zur-
barán, Murillo, Cavarozzi, Matey, Juan de Solís y 
del obrador de Ribalta, confi guran un espacio ex-
positivo entroncado con la sucesión cronológica y la 
confl uencia de grandes composiciones vinculadas, 
sobre todo, con la pintura religiosa, sin obviar la 
pintura de género, el paisaje, la alegoría y el mito. 
Por último, la Sala V se conforma como un espa-
cio dedicado a las manifestaciones plásticas del siglo 
XVIII, entroncadas con el Barroco del Setecientos 
murciano y las grandes obras arquitectónicas y plás-
ticas del momento: Jaime Bort, Francisco Salzillo, 

Toribio Martínez de la Vega... El enmarque corte-
sano, las infl uencias de las recién creadas Academias 
y los nuevos presupuestos visuales europeos confor-
man unas manifestaciones menos localistas y mejor 
integradas en el panorama general del desarrollo del 
arte en Europa. 

Alrededor de la logia columnada creada por el 
arquitecto Pedro Cerdán Martínez, se ha dispuesto 
una zona de descanso y exposición puntual de algu-
nas esculturas del maestro Antonio Campillo. Jun-
to a la referida logia se emplaza la antigua sala que 
sirvió de sede de la Comisión Provincial de Monu-
mentos; asimismo recuperada, en ella se emplazarán 
distintos volúmenes pertenecientes a dicha Comi-
sión, catalogados por la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 

Planta segunda. La planta segunda (Salas VI, VII 
y VIII) está destinada a la pintura, escultura y ar-
tes suntuarias del siglo XIX. Desde el academicismo 
de Rafael Tegeo, hasta el purismo y clasicismo de 
Germán Hernández Amores, se van desarrollando 
en sus tres salas diferentes argumentos, en los cuales 
la pintura romántica, el eclecticismo y el regionalis-
mo marcan la pauta principal. Todo ello sin olvidar 
los grandes temas de la época, como la pintura de 
historia, la temática literaria, el retrato, el paisaje o 
el cuadrito de género. En esta planta el leguaje visual 
de las artes decorativas tienen especial representativi-
dad. Aneja a estas salas, se ha dispuesto un pequeño 
espacio (Sala XI) que, a manera de cofre, dispondrá 
temporalmente de exhibiciones puntuales, aunque 
siempre relacionadas con las artes decorativas y sun-
tuarias del siglo XIX.

El Museo de Santa Clara de Murcia

El Real Monasterio de Santa Clara de Murcia es 
uno de los edifi cios históricos más importantes de la 
Región de Murcia, pues desde el siglo XII su fi sono-
mía ha cambiado a medida que acontecían impor-
tantes hitos políticos que transformaban la sociedad 
y la propia concepción del modelo territorial de la 
península Ibérica. El origen del inmueble está ligado 
al desarrollo alcanzado por la ciudad de Murcia en el 
periodo medieval islámico. En sus afueras, las auto-
ridades habilitaron extensas áreas ajardinadas regadas 
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con norias, y los linajes aristocráticos musulmanes 
construyeron sus primeras casas de recreo. En el siglo 
XIII, cuando la ciudad era capital de un extenso te-
rritorio del Levante y de Andalucía, los gobernadores 
y emires construyeron palacios ricamente decorados. 
Tras la conquista cristiana del año 1243, el “alcázar 
menor” fue sede permanente de los reyes musulma-
nes y, en 1267, se convirtió defi nitivamente en “casas 
reales” de los monarcas castellanos. Personajes tan 
notables como Alfonso X el Sabio, Doña Violante de 
Hungría o Jaime I el Conquistador vivieron en sus es-
tancias con ocasión de sus visitas al Reino de Murcia. 
Finalmente, el rey Pedro I El Cruel terminó por ceder, 
en el año 1365, la propiedad del palacio a la referida 
Orden de Hermanas Pobres de Santa Clara, que han 
habitado el inmueble hasta nuestros días. Como las 
monjas no disponían de fondos para demoler el pala-
cio islámico y construir un nuevo monasterio, se limi-
taron a construir, a fi nales del siglo XV, las magnífi cas 
galerías que decoran el claustro. En el siglo XVIII se 
acometieron nuevas reformas en el Real Monasterio, 
que le confi eren la fi sonomía actual. La presencia se-
cular de las madres Clarisas y sus escasos medios eco-
nómicos han sido los factores que han garantizado la 
conservación del monasterio en todas sus fases.

A fi nales de los años 70 del pasado siglo, el estado 
del monasterio era ruinoso. Dado que importantes 
arqueólogos y arquitectos intuían la importancia de 
lo preservado en el interior del inmueble, en 1980 
se iniciaron las tareas de restauración arquitectónica 
y el estudio arqueológico de su ala norte. En esos 
trabajos se puso al descubierto un magnífi co arco 
angrelado que daba acceso al salón principal del pa-
lacio. Entre 1984 y 1995 la Consejería de Educación 
y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia fi nanció diversos trabajos de excavación 
y recuperación del monasterio. Después, en 1996, 
se fi rmó un convenio marco entre la Comunidad 
Autónoma, el Ayuntamiento de Murcia, la Caja de 
Ahorros de Murcia y las Reverendas Madres Clarisas 
cuyo objeto era la recuperación integral del inmueble 
y su utilización parcial para usos culturales.

En las actuaciones de restauración y excavación se 
han descubierto importantes restos arquitectónicos 
(maderas talladas y decoradas, zócalos con intere-
sante labor de ataurique, yeserías talladas y pintadas, 

los restos más antiguos de una cubierta de mocára-
bes...), que por sí solos justifi caban la creación de un 
museo dedicado a explicar la historia de los palacios 
de los siglos XII-XIII y, desde el XIV, del monasterio 
de madres Clarisas. En estos últimos años hemos 
madurado el proyecto museográfi co, incluyendo fi -
nalmente la magnífi ca colección de arqueología islá-
mica del Museo Arqueológico de Murcia, y la de arte 
sacro del propio convento. 

Las obras de recuperación, rehabilitación y restau-
ración del Real Monasterio de santa Clara de Murcia 
comenzaron por parte de la Comunidad Autónoma 
en el año 1984, con varias intervenciones de emer-
gencia, el inicio de la 1ª fase de rehabilitación en el ala 
norte y el inicio de la restauración en la galería gótica 
meridional. No obstante las obras cobraron un im-
pulso renovado a partir de 2005 cuando, a raíz de la 
fi rma de un convenio marco entre la Comunidad, el 
Ayuntamiento de Murcia y la Fundación Cajamur-
cia, se acometió de manera global la restauración del 
Monasterio. En los últimos años hemos acometido 
la redacción del discurso museológico y la ejecución 
del proyecto museográfi co del museo. La inversión 
total realizada, entre 1984 y 2005, en la rehabilita-
ción y restauración del Real Monasterio, así como en 
el Museo, ha sido de 2.772.513,90 €, de los cuales 
la Dirección General ha aportado 1.387.967,88 €, el 
Ayuntamiento de Murcia 632.171,80 € y la Funda-
ción Cajamurcia 752.374,22 €.

El monasterio restaurado y rehabilitado es un es-
pacio donde la vida conventual de clausura se man-
tiene en toda su plenitud, pues a más de convento es 
la Casa Madre de la Federación de Monasterios de 
Madres Clarisas del Inmaculado Corazón de María 
Santísima (Cartagena-Murcia). Ello imponía las nece-
sarias medidas encaminadas a la salvaguardia de este 
género de vida religiosa, pero no menos cierto es que 
el esfuerzo realizado por la Comunidad Autónoma, el 
Ayuntamiento de Murcia y la Fundación Cajamurcia 
en orden a la recuperación de los tesoros artísticos, ar-
quitectónicos y muebles, procedentes de las distintas 
fases históricas del edifi cio debía traducirse en un be-
nefi cio para la sociedad de nuestra Región y para todos 
aquellos que la visiten. Precisamente para dar a conocer 
estos valores patrimoniales de manera reglada, es decir, 
mediante visitas guiadas, hemos creado el museo.



El Museo se ha organizado en dos espacios, uno 
dedicado al arte, arquitectura y arqueología islámi-
ca, y otro consagrado al arte sacro vinculado a la Or-
den de las Hermanas Pobres de Santa Clara, que han 
habitado el Monasterio ininterrumpidamente desde 
el siglo XIV, con una interesante colección reunida 
por las religiosas. En estos espacios será primordial el 
disfrute de la arquitectura recuperada; en el ala norte 
del monasterio, que antaño sirviera como refectorio 
y enfermería de las monjas, podrá contemplarse la 
arquitectura recuperada del palacio hudí del siglo 
XIII: los alzados del salón y del pórtico del palacio. 
Desde la galería superior se podrá apreciar el colori-
do y naturalidad del patio andalusí y la austeridad 
y sencillez de la doble arquería gótica del siglo XV 
compuesta de arcos rebajados y mixtilíneos. En el 
ala oriental, desde la nave barroca se accede al coro 
gótico situado tras el altar mayor de la actual igle-
sia, donde se encuentra una interesante bóveda cuyos 
elementos y nervaduras están pintados con un dra-
gón simbólico en una escena celeste.

La sección que hemos llamado “Arte y Arqueo-
logía Andalusí”, comienza en el pórtico del palacio 
hudí (sala de Tudmîr), donde se expone una amplia 
gama de vajillas cerámicas y utensilios de diferen-
tes períodos del Islam andalusí, además de capite-
les, placas conmemorativas y funerarias de mármol, 
etc. En la estancia noble del palacio (sala de Sharq 
al-Andalus) se exhiben materiales suntuosos, aque-
llos que bien pudieron formar parte del ajuar de un 
emir: monedas y joyas de oro, redomas de bronce, 
así como los restos arquitectónicos hallados en los 
antiguos derribos y en las modernas excavaciones de 
Santa Clara: arcos angrelados del salón sur, arroca-
bes y canecillos de madera, zócalos espectaculares, 
y sobre todo, fragmentos de adarajas que formaron 
parte de una estructura de “muqarnas” (mocárabes), 
sin duda una de las más antiguas de España.

La sección de arte sacro, titulada “Tiempos de 
silencio”, instalada en la galería barroca del monas-
terio, muestra una interesante colección de escultu-
ra reunida por las religiosas gracias a las dotes que 
entregaban las jóvenes para su entrada en la clau-
sura, de adquisiciones de fábrica y, sobre todo, de 
donaciones de carácter piadoso que hicieron los fi eles 
murcianos a lo largo de los siglos. Entre otras obras 

expuestas, cabe destacar el retablo llamado de Gua-
dalupe (siglo XVII), el Crucifi cado de las Isabelas, 
obra de Francisco Salzillo, y el Niño de Pasión, de 
Roque López.

El Museo de Santa Clara descubre al visitante 
un mundo nuevo, inesperado, oculto a nuestros ojos 
desde hace siglos, primero por la propia dinámica 
del edifi cio, segundo por el hecho de ser un monaste-
rio de clausura. Una experiencia muy enriquecedora, 
que permitirá a los ciudadanos adentrarse en lo que 
es un paraíso perdido y conocer la historia de nues-
tra ciudad en los últimos ocho siglos. Esta joya de la 
arquitectura palacial islámica y conventual cristiana 
se ha convertido en un revulsivo cultural y turísti-
co de primer orden, que permite adentrarnos en la 
historia de los palacios islámicos construidos en los 
siglos XII-XIII extramuros de la ciudad de Murcia, 
su transformación en “casas reales” de los monarcas 
castellanos y su posterior conversión en monasterio 
regentado desde 1365 hasta nuestros días por la Or-
den de Hermanas Pobres de Santa Clara. La historia 
escrita en piedra, a cuya comprensión coadyuvarán 
las ricas colecciones de arqueología islámica del Mu-
seo Arqueológico de Murcia y de arte sacro del pro-
pio monasterio.

El Museo Arqueológico de Murcia

El Museo Arqueológico de Murcia fue creado 
por Orden 2799/2003 del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte (BOE de 7 de octubre de 2003) 
y es heredero de la Sección de Arqueología del extin-
to Museo de Murcia. Su titularidad corresponde al 
Estado, si bien su gestión pertenece a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Dirección General de Cultura de la Consejería de 
Educación y Cultura.

El Museo Arqueológico ha albergado y conserva-
do, durante más de un siglo, notables colecciones que 
testimonian el rico valor patrimonial y cultural de la 
Región de Murcia desde el punto de vista arqueoló-
gico. En 1999, cerró sus puertas al público para pro-
ceder a la remodelación del edifi cio que lo alberga, 
a la restauración de las piezas de la exposición per-
manente y a la reforma de sus espacios expositivos. 
Recientemente inaugurado, el museo presenta una 
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exposición permanente con materiales que abarcan 
una cronología desde el período Paleolítico hasta la 
Antigüedad Tardía, perfectamente exhibidas gracias 
a un proyecto museológico que aúna las nuevas ten-
dencias museográfi cas, a la vez que se preservará la 
propia identidad de la institución.

Las actuaciones emprendidas en el año 2000 
llevaron consigo la restauración de las piezas de la 
exposición permanente y la primera fase de refor-
ma arquitectónica del edifi cio que alberga el Museo 
consistente en la remodelación de sus plantas baja y 
primera, todo ello por un importe de 2.482.210 € 
asumido por el Ministerio de Cultura.

Dentro de las actuaciones ejecutadas a lo largo 
de 2006, se encontraba la segunda fase de la refor-
ma arquitectónica que afectó de forma concreta a la 
segunda planta del edifi cio, una vez que el Archivo 
Histórico Provincial aquí ubicado fue trasladado a 
su nueva sede, dotando al Museo de un espléndido 
salón de actos, biblioteca, zona de restauración de 
materiales arqueológicos y zona de administración 
y servicios. Dicha reforma también incluía la ade-
cuación y limpieza de la fachada y del entorno del 
edifi cio con el objetivo de integrarlo en el espacio 
urbano. La ejecución del proyecto, elaborado por la 
arquitecto María José Peñalver, ha ascendido a un 
importe de 1.240.000 € fi nanciados por la Direc-
ción General de Cultura, que han concluido feliz-
mente con la inauguración de sus instalaciones el 
pasado mes de marzo de 2007.

Uno de los cambios más relevantes del Museo 
Arqueológico ha sido, sin duda, el diseño de la nue-
va exposición permanente que ha llevado consigo la 
reforma del espacio expositivo según el proyecto mu-
seológico elaborado por Isabel García, Sonia Díaz y 
Gabriel Martínez, para el suministro e instalación de 
los materiales arqueológicos que, actualmente, for-
man parte de la exposición permanente del Museo. 
Dicho proyecto museográfi co no sólo ha atendido a 
aquellos criterios técnicos, de diseño y comunicación 
necesarios para asegurar la adecuada conservación 
de las colecciones, sino también, la racionalización 
de sus espacios para permitir un uso efi caz por parte 
de los ciudadanos. 

El museo se organiza en dieciséis salas expositivas 
que actúan como espacios temáticos independientes 

y en los que se aborda la historia de la Región de 
Murcia y su cultura material, desde la prehistoria a 
la tardoantigüedad, incluyendo dos secciones dedi-
cadas a aspectos técnicos relacionados con el proce-
dimiento científi co en arqueología. El centro cuenta 
además con una sala de exposiciones temporales, un 
salón de actos, un moderno laboratorio destinado al 
tratamiento y conservación de los materiales arqueo-
lógicos, destacando la sección destinada a la consulta 
de archivo y fondos bibliográfi cos del museo que, a 
día de hoy, constituyen la biblioteca especializada 
más completa de la Región. 

No obstante, conviene destacar el hecho de que 
el Museo Arqueológico, aún estando inmerso en un 
profundo proceso de reforma y renovación de sus 
instalaciones, ha mantenido su actividad en la me-
dida de lo posible, realizando aquellas tareas que le 
son propias. De esta suerte, además de retomar la 
edición de su revista científi ca “Verdolay” y de abrir 
a los investigadores las puertas de su biblioteca, du-
rante el bienio 2004-2005 se organizaron en sus 
salas importantes exposiciones temporales, entre las 
cuales cabría destacar “Scombraria. La historia ocul-
ta bajo el mar”, celebrada del 17 de marzo a 4 de 
junio de 2004, organizada por Dirección General 
de Cultura de la Región de Murcia y comisariada 
por Juan Pinedo Reyes y Daniel Alonso Luzy; “Bajo 
la cólera del Vesubio. Testimonios de Pompeya y Her-
culano en la época de Carlos III”, organizada por la 
Dirección General de Cultura de la Región de Mur-
cia, comisariada por Carmen Rodrigo Zarzosa y José 
Luis Jiménez Salvador y abierta del 4 de noviembre 
de 2004 al 9 de enero de 2005; “Iberia, Hispania, 
Spania. Una mirada desde Ilici”, organizada por la 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, comisariada por 
Mauro S. Hernández Pérez y Lorenzo Abad Casal y 
celebrada del 20 de enero al 13 de marzo de 2005; y 
“Atapuerca y la evolución humana”, comisariada por 
Juan Luis Arsuaga, organizada por Fundació Caixa 
Catalunya y abierta del 18 de mayo a 17 de julio de 
2005. 

En la actualidad, el Museo Arqueológico se en-
cuentra totalmente integrado en la agenda de activi-
dades culturales que habitualmente se desarrollan en 
las instituciones museísticas de la Región, acogiendo 
un amplio programa cultural mediante la celebra-
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ción de cursos, ciclos de conferencias, presentaciones 
de libros, conciertos y exposiciones, como la organi-
zada con motivo de la inauguración del museo, exhi-
biendo, por primera vez en nuestro país, más de un 
centenar de piezas relacionadas con el universo del 
ocio y el placer en la sociedad romana, procedentes 
de la ciudad vesubiana de Pompeya. 

El Complejo Párraga de Murcia

El Complejo Párraga se ubica físicamente en el 
recién rehabilitado Pabellón nº 6 (cuyas obras han 
concluido en mayo de 2005, habiéndose invertido 
más de 3.000.000 €) que formaba parte de las de-
pendencias militares del antiguo Cuartel de Artille-
ría situado en el Barrio del Carmen de la ciudad 
de Murcia. Recuperados todos sus edifi cios para 
actividades de carácter cultural y social –Museo de 
la Universidad, Archivo Municipal, Conservatorio 
Profesional de Música, Biblioteca, etcétera–, y capa-
citado el conjunto para la realización de actividades 
colectivas de carácter múltiple al aire libre –concier-
tos, teatro y similares–, el Complejo Párraga disfruta 
de una situación privilegiada para participar en la di-
namización cultural de una barriada, de una ciudad 
y de una región, sin excluir, claro está, su voluntad 
de acción en el ámbito nacional e internacional. La 
recuperación e intervención arquitectónica en el edi-
fi cio, que sin duda se ha de convertir en referente de 
la rehabilitación de una vieja construcción destinada 
a servir de marco a la creación y la refl exión teórica 
sobre la creación artística de vanguardia, le ha dota-
do de amplios espacios de trabajo –entre los que se 
incluye una caja escénica de 240 m2 provista de la 
tecnología puntera que hoy en día es requerida–, que 
albergan las sedes y actividades de dos instituciones 
de reciente creación, a saber, el Centro de Arte Libre 
“José María Párraga” y el Centro de Documenta-
ción y Estudios Avanzados de Arte Contemporáneo 
(CENDEAC), ambas dependientes de la Dirección 
General de Cultura de la Región de Murcia según 
determina el Decreto 81/2005, de 8 de julio (BORM 
de 19 de julio), por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Educación y Cultura. 
Ambas entidades, CENDEAC y Centro Párraga, su-
ponen en conjunto una decidida acción complemen-

taria y simbiótica sobre el arte contemporáneo y su 
entorno con las que se pretende dotar a la sociedad 
murciana de una herramienta más para asaltar –ar-
tísticamente, claro–, nuestro presente y futuro más 
cercano, el siglo XXI.

El Centro de Arte Libre “José María Párraga”

El Centro de Arte Libre “José María Párraga” es, 
por sí mismo, un concepto o manera de actuar que 
pone su acento fundamentalmente en propiciar la 
interrelación entre creadores y disciplinas y, a su vez, 
en la traslación de estas experiencias a un receptor 
externo, es decir, a los individuos y colectivos que no 
hace mucho hubiéramos llamado público o espec-
tadores, pero que ahora hemos de denominar, por 
mor de la interactividad, como agentes externos –a 
veces ni siquiera pasivos– a la producción del hecho 
artístico. Su campo de acción es prácticamente ili-
mitado en la misma medida en la que el arte actual 
se mestiza y contamina y se difuminan sus barre-
ras. Artes escénicas como la danza o el teatro, artes 
audiovisuales, videografía, arte electrónico, net art, 
arte urbano, música, instalaciones, body art... Toda 
actividad cabe en la medida en la que el artista no 
se enfrenta a otros límites que los que por sí mismo 
tenga ante el hecho creativo libre. La actividad del 
Centro Párraga va a consistir básicamente en faci-
litar estas experiencias de trabajo y ofrecérselas a 
Murcia como elemento de refl exión artística y frui-
ción estética. Talleres de trabajo y experimentación, 
producciones y coproducciones de variada índole 
serán fi nalmente volcados al juicio y disfrute de la 
sociedad murciana. Del trasvase, de la mezcla, de 
lo mestizo, de la contaminación interdisciplinar se 
nutre el concepto al que llamamos Centro Párraga. 
Es de destacar también la clara intención del Centro 
de trabajar no sólo en el campo de las iniciativas 
propias, sino decididamente abierto a dar espacio y 
cobijo a las propuestas que surjan del exterior de la 
entidad.

Sus instalaciones son, principalmente, espacios 
de trabajo dotados con la infraestructura necesaria 
para el desarrollo de cursos y talleres, convertibles 
y dinámicos, adaptables a las necesidades del mo-
mento. Para conseguir que la programación también 
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sea viva, el Centro Párraga atiende aspectos teóricos, 
desde conferencias a seminarios y jornadas específi -
cas, y prácticos, desde talleres y cursos a produccio-
nes. En defi nitiva, los medios prácticos y teóricos 
están al servicio de un ambicioso concepto del hecho 
creativo. Esta estrategia interdisciplinar permite que 
hablemos de un proyecto que vincula la comunidad 
artística a diversos sectores sociales.

Destaca en el Centro una moderna instalación, 
bautizada coloquialmente como “caja escénica”, que 
permitirá efectuar cualquier tipo de presentación o 
proyección escénica de vanguardia en un espacio de 
240 m útiles. La embocadura del escenario tiene sus 
correspondientes cortinajes para encuadrar su em-
bocadura y incluye en su fondo un ciclorama. En el 
techo de la sala encontramos proyectores para ilumi-
nación escénica que son regulados desde el control 
de registro situado en la planta intermedia dentro de 
las cabinas específi cas. Este mismo espacio dispone 
de un moderno equipamiento electroacústico, repro-
ductores de fuentes de audio y microfonía, así como 
un equipamiento de vídeo y un sistema de traduc-
ción simultánea a dos idiomas. El escenario, que se 
comunica con los camerinos situados en el sótano, 
está compuesto por 32 tarimas que conforman un 
escenario de 10 por 7 m. Este suelo es totalmente 
desmontable lo que permitirá la movilidad del mis-
mo dentro del espacio escénico. También cuenta con 
un suelo de danza para las actividades que lo requie-
ran. La situación del público variará con cada tipo 
específi co de representación, por lo tanto, se cuenta 
con sillas y unas gradas que se pueden plegar en un 
lateral de la sala.

Una novedad destacable es la admisión y pro-
ducción de proyectos que los creadores propongan 
en las disciplinas que son de interés para el Centro. 
Los proyectos presentados pueden tener un carác-
ter individual o colectivo, proyectos, en todo caso, 
en los que se valorará la calidad, la innovación, la 
vocación mestiza entre lenguajes artísticos, y la dis-
ponibilidad del Centro en función de sus recursos. 
La dirección del Centro Párraga facilitará la infor-
mación necesaria para el correcto desarrollo de las 
ideas presentadas.

Hay que insistir sobre el término interdisciplinar 
cuando se habla del Centro Párraga. Su objetivo más 

claro es aunar lenguajes creativos, desde las artes vi-
suales a las escénicas, desde las nuevas tecnologías 
a las expresiones más orgánicas. La idea es fomen-
tar la contaminación entre las distintas disciplinas 
convirtiéndose en un instrumento de cohesión. Ese 
espíritu de contaminación creativa no establece ba-
rreras entre lo que se puede considerar creación de 
vanguardia y tradición. Es más, uno de los objetivos 
del Centro es el intercambio, la comunicación, y la 
fusión entre ambos métodos. Un tórculo o un lienzo 
no tiene por qué estar reñido con una creación sur-
gida en la cocina informática.

Teoría y práctica deben ir de la mano. El propio 
Centro genera una serie de actividades que tienen su 
refl ejo en los distintos talleres, cursos, conferencias 
y producción de proyectos. Unida a esta idea hay 
que destacar la importancia que se le da al proceso 
de producción, más allá de la producción misma. 
El objetivo a lograr –exposición, montaje teatral, 
conciertos de música– es destacable, pero interesa 
más el proceso de trabajo el desarrollo de la idea 
para conseguir ese fi n. Es decir, prima el concepto 
de investigación artística y creadora como una de las 
fórmulas más dinámicas y enriquecedoras. De ahí 
el interés en la innovación y la experimentación, en 
la comunión entre soportes tradicionales y nuevas 
tecnologías.

Centro de Documentación y Estudios Avan-
zados de Arte Contemporáneo (CENDEAC)

Si el Centro Párraga, aun partiendo de la expe-
rimentación e innovación en formas y contenidos, 
se concreta en la producción y exhibición del hecho 
artístico, el Centro de Documentación y Estudios 
Avanzados de Arte Contemporáneo (CENDEAC) 
tiene como objeto prioritario la refl exión teórica sobre 
el arte, habiendo conseguido en su corta andadura de 
dos años y medio la sufi ciente repercusión en Europa 
como para estar considerado como un referente en el 
estudio, difusión y producción de teoría y crítica de 
arte. Su trabajo se concreta en la edición de textos 
signifi cativos sobre arte –en la actualidad, el CEN-
DEAC es la primera editorial española en número de 
libros de estas características publicados por año–; la 
documentación, con una biblioteca que raya en los 
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700 ejemplares y que está dotada con instalaciones 
capaces de albergar los 100.000; y en la programación 
de congresos, seminarios y conferencias sobre arte que 
han merecido ya el elogio y reconocimiento interna-
cional.

Museo de la Música Étnica de Barranda

El Museo de la Música Étnica de Barranda, crea-
do por Decreto 135/2002, de 22 de noviembre de 
2002, se encuentra ubicado en Caravaca de la Cruz 
debido a que este municipio ha sido y sigue siendo el 
referente más importante en lo que a música tradi-
cional y de raíz se refi ere. Diseñado por el arquitecto 
Jesús Carballal, es un edifi cio moderno y luminoso 
que integra en un mismo espacio escenario, grade-
río y salas de exposición, en las que se exhibe una 
extraordinaria colección de instrumentos musicales 
oriundos de nuestra Región y de otros 145 países de 
todo el mundo, reunida por el etnomusicólogo Car-
los Blanco Fadol a lo largo de 35 años. Concebido 
como un espacio para la investigación, divulgación 
y revalorización de la música étnica y tradicional, el 
museo se ha convertido en un referente en cuanto a 
la historia de la música y sus instrumentos se refi ere, 
profundizando a través de sus salas en la historia, 
tradiciones y sonidos de una amplia variedad de ins-
trumentos de cuerda, viento y percusión, la mayoría 
de ellos en desuso y el resto en alarmante desacele-
ración motivada por la introducción de las nuevas 
tecnologías. 

El Museo se estructura en dos salas, un espacio 
expositivo en la planta superior y un patio al aire 
libre. La sala primera está dedicada a la música tra-
dicional murciana, que es presentada mediante pa-
neles luminosos en los que se aborda ampliamente 
la naturaleza de la Fiesta de las Cuadrillas de Ba-
rranda, Animeros, Aguilanderos y otras músicas 
populares de nuestra Región como los tambores de 
Mula y Moratalla, pudiendo observar instrumentos 
tan representativos como el guitarro murciano o la 
campanilla ibérica. La sala segunda presenta una 
magnífi ca colección étnica procedente de los cinco 
continentes del mundo, expuesta en grandes vitrinas 
temáticas en las que se pueden admirar ejemplares 
de gran espectacularidad procedentes de Birmania, 

Java, Malawi o Sudán. Finalmente, la planta supe-
rior está dedicada a los distintos usos o funciones 
relacionados con la música, como rituales de magia 
y brujería, religiosos o funerarios. 

El museo ha sido dotado de toda una serie de 
recursos tecnológicos que permiten al visitante re-
conocer e interpretar el sonido y uso tradicional de 
los instrumentos musicales exhibidos, es decir, el uso 
de las nuevas tecnologías al servicio de la tradición 
y la historia para mostrar una de las mejores y más 
completas colecciones de instrumentos étnicos del 
mundo, erigiéndose como un museo del siglo XXI 
en pleno corazón de la Comarca del Noroeste.

Otras actuaciones destacadas: el Museo de 
Arte Ibérico “El Cigarralejo” de Mula

El Museo de Arte Ibérico “El Cigarralejo” de 
Mula fue creado por Orden del Ministerio de Cultu-
ra, de 21 de abril de 1989 (BOE 19 de mayo), si bien 
su gestión corresponde a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. Además, cuenta con un 
Patronato creado por el Decreto 43/2003, de 9 de 
mayo (BORM de 6 de mayo). Se trata, posiblemen-
te, del mejor museo monográfi co dedicado a la Ar-
queología Ibérica en toda España. En cumplimiento 
del programa de inversiones para la renovación de 
las infraestructuras, servicios y programación de los 
museos autonómicos, entre el bienio 2004-2005 se 
han realizado importantes actuaciones en dicho mu-
seo. Actuaciones que pueden sistematizarse en los 
siguientes apartados fundamentales: inversiones en 
infraestructuras y material inventariable, subvencio-
nes al Ayuntamiento de Mula para la contratación 
de personal de servicio, gastos corrientes y de man-
tenimiento, así como otras actuaciones tendentes a la 
mejora de los servicios que presta a la sociedad.

Respecto a las inversiones en infraestructuras y 
material inventariable, pueden reseñarse como ac-
tuaciones más destacables la instalación en el museo 
de nuevos sistemas de alarma y circuitos cerrados de 
seguridad y la conexión de éstos a la central de alar-
mas de la Comunidad Autónoma; el arreglo de las 
cubiertas de los almacenes, así como la rehabilitación 
de las fachadas y de la carpintería externa y la colo-
cación de rejas en las ventanas de los referidos alma-
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cenes. Igualmente, se han reparado los sistemas de 
climatización del museo y se han adquirido dos nue-
vos aparatos de climatización. También se ha reno-
vado el material informático y telefónico del centro, 
habiéndose adquirido una centralita telefónica de 6 
líneas, dos impresoras láser, tres nuevos ordenadores, 
dos ordenadores portátiles, un scanner, una cámara 
digital, un fax y un cañón retroproyector portátil. 
Todo ello ha supuesto una inversión de 112.325 €, 
que ha posibilitado la renovación casi integral de las 
instalaciones y equipamientos del museo.

Referente a los gastos corrientes y de manteni-
miento, se han normalizado los presupuestos del 
museo en lo que a material fungible y gastos de man-
tenimiento se refi ere, habiéndose dotado de partidas 
propias el Departamento de Didáctica y Difusión 
y renovado, por citar un ejemplo, la cerrajería, los 
sistemas eléctricos o los de seguridad anti-incendio 
por un importe superior a los 13.300 €.

Evidentemente, todas estas inversiones y sus 
correspondientes actuaciones contribuyen a incre-
mentar los servicios que el museo presta a los ciu-
dadanos. Pero referente a los servicios que presta la 
institución, cabría resaltar el notable esfuerzo reali-
zado para dotar al museo de más y mejores medios 
humanos y presupuestarios destinados a la conser-
vación, incremento y difusión de sus contenidos. 
Referente a los recursos humanos, en el último año 
hemos creado una plaza de “conservador de museos”, 
adscrito al cuerpo superior facultativo de la admi-
nistración autonómica, destinado a la dirección de 
la institución. Asimismo, se ha dotado su Departa-
mento de Didáctica y Difusión con un técnico espe-
cialista en promoción cultural y un ayudante; hemos 
convocado una beca de formación museística en el 
museo, hemos tenido en la Biblioteca un estudian-
te en prácticas gracias a un convenio con el COIE 
y, en el anteriormente aludido Consejo Regional de 
la Función Pública, se ha creado una nueva plaza 
de “ordenanza de museos”, que se sumará a los dos 
ordenanzas que ya vienen prestando sus servicios. 
Asimismo, al objeto de facilitar la contratación, por 
parte del Ayuntamiento de Mula, de personal de ser-
vicio, básicamente destinado a la vigilancia, limpieza 
y guía del museo, la Consejería estableció en 2003 y 
2004 sendas subvenciones nominativas de 60.000 €, 

así como una de 30.000 € en los presupuestos de 
2005. En total, 150.000 €.

En la mejora de la difusión, tanto científi ca como 
entre la ciudadanía en general, se han invertido en el 
último año un total de 53.512 €. Ello ha permitido 
la edición de tres nuevos fascículos de los Cuadernos 
de Experiencias Didácticas del Museo destinados a 
los escolares, y la publicación de folletos con infor-
mación sobre el museo en español, inglés y francés 
destinados al gran público, así como la adquisición 
para la Biblioteca de 26 números de la prestigiosa 
revista Archivo Español de Arqueología, la publica-
ción del Catálogo de la Exposición “El caballo en la 
sociedad ibérica. Una aproximación al santuario de El 
Cigarralejo”, celebrada en el Museo de la Universi-
dad de Murcia, la publicación de tres números de la 
nueva serie de Monografías del Museo, así como la 
edición de la nueva guía del museo. Estas publicacio-
nes han permitido, en el lapso de un año, duplicar el 
número de intercambios científi cos de la biblioteca 
de la institución, con el consiguiente ahorro que ello 
supone.

Para mejorar los servicios que el museo ofrece a 
los ciudadanos, en el último año y medio hemos ac-
tivado defi nitivamente el Patronato del museo, que 
a fecha de hoy ha celebrado ya tres sesiones, hemos 
adquirido parte de la biblioteca de Don Emeterio 
Cuadrado Díaz que, como saben, podríamos califi -
car como fundador de la institución, y hemos incre-
mentado los fondos del museos con dos magnífi cas 
colecciones de arte y arqueología ibéricas donadas 
a la Comunidad en concepto de dación en pago de 
impuestos por los herederos de Emeterio Cuadrado 
Díaz, a saber: los exvotos ibéricos del santuario y 
la joyería áurea de la necrópolis del poblado de El 
Cigarralejo.

No obstante, y a pesar de todas estas mejoras 
en el funcionamiento e instalaciones del museo, el 
incremento de los fondos bibliográfi cos, la necesi-
dad de nuevos espacios para la musealización de la 
colección de exvotos y joyería anteriormente citada 
y el incremento de personal técnico y auxiliar, plan-
teaban serios problemas espaciales en el centro. Todo 
ello, unido a la necesidad de actualizar la seguridad, 
mejorar la accesibilidad a sus espacios y la creación 
de nuevas dependencias acordes con las normativas 
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y exigencias actuales, han concluido en la elabora-
ción de un proyecto básico para la remodelación 
del Museo de Arte Ibérico El Cigarralejo de Mula, 
que ha sido proyectado por el arquitecto D. Manuel 
Cuadrado Isasa partiendo de dos premisas básicas: 
la exhibición adecuada de los materiales arqueológi-
cos procedentes del santuario y una reestructuración 
general de las ofi cinas y dependencias del museo, in-
corporando áreas hasta ahora inutilizadas como la 
planta 2ª del Palacio del Marqués de Menahermosa, 
y adecuando aquellos ya existentes, que serán adap-
tados al acceso de minusválidos mediante la instala-
ción de un ascensor.

En total, en el bienio 2004-2005 se ha invertido 
en el Museo de Arte Ibérico de “El Cigarralejo” de 
Mula un total de 334.363,30 €, mientras que las obras 
de remodelación del edifi cio previstas para el bienio 
2006-2007 supondrán una inversión de 600.000 €, 
un presupuesto que acredita sobradamente el interés 
y el esfuerzo inversor que la Administración regional 
está realizando para actualizar y mejorar los servi-
cios e infraestructuras de dicho museo.

Centro Regional de Interpretación de Arte 
Rupestre en Moratalla

El Centro Regional de Interpretación de Arte Ru-
pestre, integrado en la Red de Museos de Murcia, ha 
sido concebido como un espacio interpretativo que 
tiene por fi nalidad difundir la riqueza y singularidad 
del arte rupestre prehistórico de la Región, declarado 
Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO desde 
1998. La elección de Moratalla como lugar idóneo 
para su emplazamiento vino determinada por la can-
tidad de abrigos con pinturas rupestres catalogados en 
su extenso término municipal, eligiendo como sede 
el antiguo monasterio de Casa Cristo, cuyas insta-
laciones han sido restauradas y adecuadas a la nue-
va funcionalidad del inmueble por un conto total de 
200.000 €.

El proyecto museográfi co, contratado por otras 
entidades y organismos participantes como la Orde-
nación del Territorio y de Cultura de la Región de 
Murcia, la Mancomunidad de Servicios Turísticos del 
Noroeste y el Ayuntamiento de Moratalla, presenta 
al público un discurso expositivo didáctico y moder-

no que profundiza en las principales manifestaciones 
de arte rupestre localizadas en Murcia. Aquellos que 
visiten el Centro de Interpretación encontrarán en la 
planta baja una breve proyección audiovisual ubicada 
en la sala de recepción, mientras que en la planta supe-
rior, y de acuerdo con la confi guración arquitectónica 
del claustro, se desarrollan los espacios expositivos y 
la biblioteca del centro. 

Además de actuar como referente del arte rupes-
tre en el contexto regional, el centro pretende actuar 
como principal impulsor en materia de investigación 
y conservación de estas excepcionales manifestacio-
nes artísticas, convirtiéndose en un foco de atracción 
cultural, educativa y turístico-cultural, que facilite la 
promoción y revitalización territorial del municipio y, 
por extensión de todo el Noroeste Murciano, dentro 
de la línea de desarrollo sostenible y turismo de in-
terior actualmente en expansión en la comarca. Con 
este fi n, el centro oferta una infraestructura de uso 
educativo para los centros escolares, aprovechando 
racionalmente la singularidad del espacio natural en 
el cual se encuentra ubicado y potenciando las posi-
bilidades turísticas y lúdicas del enclave a través de la 
hospedería y el restaurante que completan el complejo 
de “Casa Cristo”.

NUEVOS MUSEOS EN REFORMA Y EN 
PROCESO DE EJECUCIÓN

Reforma del Museo de la Catedral de Murcia

Entre los futuros proyectos museísticos cabría men-
cionar la inminente reapertura del Museo de la Cate-
dral que, tras la conclusión de las obras de ampliación 
y rehabilitación de sus instalaciones, así como la reno-
vación de su proyecto museológico. La Catedral es el 
templo histórico y cultural más relevante de la ciudad, 
sede del obispo y su cabildo desde el año 1291 en que 
se trasladó la capitalidad de la diócesis de Cartagena 
a Murcia. El museo, que ocupa la Sala Capitular y 
parte del Claustro de la Catedral, fue formado por de-
seo del obispo Miguel de los Santos, albergando piezas 
de extraordinario valor como el sarcófago romano de 
las Musas del siglo III d.C., las estatuas góticas de la 
Piedad y San Cristóbal, documentos sellados del rey 
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Sancho IV de Castilla (año 1291) o los retablos de 
Bernabé de Módena del siglo XIV, además de varias 
obras de Francisco Salzillo. 

En base al incalculable valor histórico, artístico y 
religioso de sus fondos, se hacía necesaria una actua-
lización del discurso expositivo, así como la adecua-
ción de los espacios museísticos, con el fi n de exponer 
adecuadamente estos bienes patrimoniales. Por ello, 
atendiendo a la excepcionalidad del edifi cio y sus co-
lecciones como Bien de Interés Cultural, la Adminis-
tración Regional, por Orden de 30 del diciembre de 
2006 y haciendo uso de sus competencias en materia 
de Patrimonio Histórico y Cultural, ha aprobado el 
proyecto museológico promovido por el Obispado de 
la Diócesis de Cartagena para la recuperación y puesta 
en valor del Museo de la Catedral de Murcia, fi nan-
ciando la totalidad del presupuesto del nuevo pro-
yecto museológico, cuyo presupuesto asciende a más 
de un millón y medio de euros, a los que habría que 
sumar los más de 400.000 que se han destinado a la 
restauración de muchas de estas piezas y a las pinturas 
murales del siglo XV halladas en la sala capitular y en 
los accesos al templo.

El Museo Regional de Arte Moderno de 
Cartagena

El Museo Regional de Arte Moderno de Cartagena 
(MURAM) fue creado por creado por Decreto 
81/2001, de 9 de noviembre de 2001, trabajándose 
en sus infraestructuras inmuebles de manera conjun-
ta con el Ministerio de Fomento desde el año 2002. 
Una vez creado, diseñado en sus líneas maestras y 
conveniado con Fernando Gallego la cesión al Museo 
de la colección de pinturas “Marifí Plazas Gal”, el 
Gobierno regional obtuvo en el mismo año 2001 el 
compromiso del Ministerio de Fomento de sufragar 
las inversiones necesarias para construir el Museo. Así 
pues, el MURAM de Cartagena nació con el com-
promiso de la Administración Central de fi nanciar, a 
través de los fondos del 1% cultural, la construcción 
de sus infraestructuras. En 2002 y 2003 se realizaron 
las inversiones previstas por el Ministerio, destinadas 
a rehabilitar el Palacio Aguirre y a demoler un edi-
fi cio anexo, ubicado en la plaza de la Merced, para 
la construcción de un edifi cio anexo para el Museo. 

Tras la ralentización de las inversiones del 1% Cultu-
ral, ocasionada por el cambio de gobierno central en 
2004, en junio de 2005 la Comisión Interministerial 
Cultura-Fomento decidió reasignar nuevamente al 
MURAM 1.081.000 euros, licitándose las obras del 
edifi cio anexo al Palacio Aguirre, proyectado por el 
arquitecto Martín Lejárraga. Paralelamente, estamos 
trabajando en el proyecto museológico del Museo, 
que contará básicamente con la colección pictórica 
“Marifí Plazas Gal” y con buena parte del Fondo de 
Arte Contemporáneo de la Comunidad Autónoma.

El Museo del Teatro Romano de Cartagena

El proyecto del Museo del Teatro Romano, apro-
bado por Resolución de la Dirección General de Cul-
tura de fecha 5 de noviembre de 2004, descansa en el 
proyecto arquitectónico redactado por el arquitecto 
Rafael Moneo, quien ha concebido un museo mono-
gráfi co que reúne las funciones administrativa, cientí-
fi ca y divulgativa, integrando el propio yacimiento ar-
queológico del teatro y el contexto monumental que le 
rodea en el discurso y recorrido expositivo del centro. 
Para llevar a buen término el proyecto de recuperación 
integral del teatro romano de Cartagena se estipuló la 
creación de una estructura orgánica que fuera capaz 
de gestionar la totalidad de la intervención y conse-
cución de la recuperación del edifi cio, constituyéndo-
se la Fundación Teatro Romano en marzo de 2003, 
participando como socios fundadores la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, el Ayuntamien-
to de Cartagena y la Fundación Cajamurcia. En la 
actualidad, las obras de restauración y consolidación 
del monumento, así como de la construcción de las 
instalaciones museísticas y proyecto museológico se 
encuentran prácticamente terminadas, lo que ha su-
puesto una inversión de 33 millones de euros hasta 
la fecha.

El proyecto arquitectónico del nuevo museo, con-
templa los complejos problemas topográfi cos y urba-
nos del entorno más inmediato al conjunto arqueoló-
gico, como la Iglesia de Santa María, atendiendo a la 
articulación global de cada uno de los espacios que lo 
conforman. El centro se articula en dos edifi cios dis-
tintos, ubicados en el solar de la Casa-Palacio Pascual 
de Riquelme, que actuará como edifi cio administra-
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tivo, y en el solar de Muebles Gómez, en c/ General 
Ordóñez, que funcionará como espacio expositivo, 
ambos unidos a través de un corredor dispuesto bajo 
la calle General Ordóñez y que, a su vez, se encuen-
tran comunicados con los restos arquitectónicos del 
teatro romano, concebidos en el proyecto como un 
gran parque arqueológico. 

Las instalaciones de este museo monográfi co han 
dotando a Cartagena de una institución museística de 
primer orden que atiende a las necesidades de conser-
vación, investigación y divulgación del patrimonio que 
alberga y que, a su vez, recupera para los ciudadanos 
un espacio único, no hace mucho tiempo degradado, 
en el que se podrá disfrutar de un fascinante recorrido 
por la historia de la ciudad desde época romana hasta 
prácticamente nuestros días.

EL CENSO, MAPA Y SISTEMA REGIONAL DE 
MUSEOS Y COLECCIONES MUSEOGRÁFICAS DE 
LA REGIÓN DE MURCIA

El artículo 8 de la vigente Ley 5/1996, de 30 de 
julio, de Museos de la Región de Murcia, establece 
en su Título II que “la Consejería competente elabo-
rará, publicará y mantendrá actualizado el mapa mu-
seístico de la Región de Murcia, en el que se incluirán 
los museos y colecciones monográfi cas reconocidas por la 
Comunidad Autónoma, sean de titularidad publica o 
privada, especifi cando sus características, estado, caren-
cias y necesidades que a nivel territorial existan en la 
Región y constituyan objetivos de la Administración Re-
gional; dicho mapa se confi gurará como instrumento de 
diagnóstico y planifi cación de la política museística de 
la Región de Murcia”. No obstante, la realidad ha de 
imponerse y es evidente la proliferación en la Región 
de Murcia de museos y colecciones museográfi cas de 
titularidad privada y, sobre todo, municipal que no 
están reconocidos por la Comunidad Autónoma, es 
decir, debidamente inscritos en el Registro de museos 
y colecciones museográfi cas. Sin embargo, tal y como 
establece la referida Ley de Museos, para el desarrollo 
de políticas museísticas adecuadas hemos de conocer 
cual es el panorama que dibujan las múltiples institu-
ciones museísticas existentes de la Región, aunque no 
estén debidamente regularizadas.

Por ello, en el año 1997 la Consejería de Cultu-
ra y Educación comenzó la elaboración de un pri-
mer Censo de Museos y Colecciones Museográfi cas 
de la Región de Murcia, donde fi guraban los datos 
concernientes a un total de 34 museos y colecciones 
museográfi cas de la Región. Toda la información 
actualizada fue publicada en un CD. No obstante, 
la proliferación de museos y, sobre todo, de colec-
ciones museográfi cas acaecida en nuestra Región en 
los últimos años –por lo demás síntoma del interés 
de municipios, asociaciones y particulares por este 
ámbito de la cultura– determinó la necesidad de ir 
complementando este primer documento. Así las co-
sas, en el bienio 2000-2001, la Dirección General de 
Cultura encargó la continuación del trabajo al equi-
po redactor del Censo, constituido por un total de 3 
técnicos. Evidentemente, los datos recogidos debían 
ordenarse adecuadamente y, una vez sistematizados, 
debían ser informatizados para su plena y fácil acce-
sibilidad. Para optimizar el trabajo, se recurrió al uso 
de los cuadernos estadísticos utilizados por la Subdi-
rección General de Museos Estatales del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, de manera que 
de la información obtenida pudiese darse cuenta al 
propio Ministerio. Todos los datos obtenidos fueron 
tratados mediante el uso de una aplicación infor-
mática, asimismo cedida por el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, que fue utilizada por el 
Servicio de Informática de la entonces Consejería de 
Turismo y Cultura como base para desarrollar su 
propia aplicación destinada a la elaboración del Cen-
so regional de museos y colecciones museográfi cas. 
Los referidos cuadernos estadísticos fueron remiti-
dos a los distintos municipios y museos de la Región 
para que fueran cumplimentados y remitidos a la 
Dirección General de Cultura. Una vez recibidos, se 
realizaron las oportunas visitas para comprobación 
de datos, quedando la segunda versión del Censo 
concluida en octubre de 2001.

De otra parte, el interés del gobierno y de los 
municipios de la Región de Murcia y, sobre todo, 
los grandes eventos religiosos, turísticos y culturales 
acaecidos en ella en el último lustro que, sin duda 
se han visto favorecidos de manera decisiva por di-
versas consejerías de la Administración regional y, 
de manera muy especial, por las de Turismo y Cul-
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tura, han determinado que en estos últimos años 
se haya multiplicado considerablemente el número 
de museos y colecciones museográfi cas; basta refe-
rir eventos como la celebración del “Año Jubilar” de 
Caravaca de la Cruz, que ha supuesto la creación 
de una completa red de museos municipales en di-
cha localidad; o la constitución de los consorcios 
“Cartagena. Puerto de Culturas” y “Lorca. Taller 
del Tiempo”, que ha multiplicado los centros mu-
seísticos en dichos municipios. Ello determinó que 
el referido Censo de museos y colecciones museográ-
fi cas de la Región de Murcia quedara nuevamente 
desfasado con prontitud, razón por la que la Admi-
nistración regional volvió a revisarlo y a actualizarlo 
en el bienio 2002-20031.

Toda la información obtenida mediante la con-
fección del Censo ha servido para tener un diag-
nóstico claro y preciso del estado de los museos y 
colecciones museográfi cas de nuestra Región a fecha 
de 2003. Dicha información obra en la Dirección 
General de Cultura de la Consejería de Educación 
y Cultura, que mediante su Servicio de Museos y 
Exposiciones está acometiendo en la actualidad la 
tercera actualización y revisión de la base de datos. 
Dicho trabajo lo acometen dos conservadores de 
museos adscritos a este servicio, para lo cual se está 
utilizando nuevamente la información recogida en 
los cuadernos estadísticos del Ministerio de Cultu-
ra, a lo que acompaña la realización de visitas a los 
nuevos centros museísticos.

A día de hoy, el volumen de información que 
poseemos al respeto es sin lugar a dudas importan-
te, pudiendo referirse en estas líneas algunos datos 
extraídos de la última versión del Censo correspon-
diente a 2003 y que de nuevo está en revisión. Hay 
censados un total de 79 museos en la Región de Mur-
cia, a los cuales hay que sumar un total de 11 centros 
con colecciones museográfi cas de diversa naturaleza. 
A ello hay que añadir que existe en proyecto la crea-
ción de 16 nuevos museos, así como de 16 nuevas 
colecciones museográfi cas. Buena muestra de la di-

námica de creación de este tipo de infraestructuras 
es, por citar ejemplos relevantes, la reciente apertura 
del Museo del Carruaje en El Algar (Cartagena), de 
titularidad privada.

Dichos museos y colecciones museográfi cas están 
repartidos por la práctica totalidad del territorio de 
la Región; en concreto, están presentes en un total 
de 50 localidades. Existe una amplia concentración 
de los mismos en determinados municipios, como 
Águilas, con cuatro museos (Arqueológico Munici-
pal, del Carnaval, del Ferrocarril y del Fútbol Agui-
leño); Caravaca de la Cruz, con otros tantos museos 
de los cabría destacar el Arqueológico de la “Sole-
dad”, el de la Fiesta o el de la Vera Cruz y el Museo 
de la Música Étnica de Barranda; Cartagena, donde 
tienen su sede el Museo Nacional de Arqueología 
Submarina y Centro Nacional de Investigaciones 
Subacuáticas, y los museos Naval, Histórico Mili-
tar, “Carmen Conde y Antonio Oliver”, Arqueoló-
gico Municipal “Enrique Escudero de Castro”, así 
como un largo etcétera de centros de interpretación 
que, gestionados por el consorcio “Cartagena. Puer-
to de Culturas”, exponen depósitos de titularidad 
autonómica y municipal. Destaca asimismo Cieza 
con otros cuatro museos: el Museo Arqueológico de 
Siyasa, el Pequeño Museo del Esparto y los museos 
de la Cofradía de la Oración del Huerto y del Santo 
Sepulcro, y de la Real Cofradía de Nuestra Señora de 
Gracia y Esperanza. En Jumilla existen otros 5 mu-
seos: Museo Municipal Jerónimo Molina, con sus 
dos secciones de Arqueología y Etnografía, Museo 
del Monasterio de Santa Ana del Monte, Museo de 
la Semana Santa y Museo de la Vid y el Vino “Juan 
Carcelén”. Por supuesto, un considerable número de 
museos existe en Lorca; valga destacar, entre ellos, 
el Museo Arqueológico Municipal o los museos de 
bordados de los Pasos “Azul”, “Blanco”, “Encarna-
do” y “Morado”. En Murcia podrían referirse, entre 
otros, el Museo Arqueológico, el Museo de Bellas 
Artes y su anexo la iglesia de San Juan de Dios, el 
Museo Salzillo (todos ellos gestionados por la Co-
munidad Autónoma), los museos del Sistema Muni-
cipal de Museos (de la Ciencia y el Agua, de Historia 
de la Ciudad, Hidráulico de los “Molinos del Río”, 
“Ramón Gaya” y Taurino), así como el Museo de la 
Archicofradía de la Preciosísima Sangre de Nuestro 

1  Cf., al respecto, Vademécum de Museos y Espacios Culturales 
de la Región de Murcia (editado por Voluntarios Culturales 
de la Región de Murcia y Presidencia de la CARM), Murcia, 
2003.
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Señor Jesucristo y el Museo de la Catedral, cuyas 
instalaciones y exposición permanente están siendo 
actualmente reformados en virtud de un convenio 
de colaboración que, por importe de 1.440.000 €, se 
suscribió en 2004 entre la Consejería de Educación 
y Cultura y el Obispado de Cartagena. En Yecla, 
además del Museo Municipal “Cayetano de Merge-
lina”, cabría destacar los museos de Semana Santa, 
de Réplicas de El Greco, Mariano “Virgen del Cas-
tillo” y Taurino. En fi n, como puede apreciarse, un 
buen número de museos y colecciones museográfi cas 
repartidos por la práctica totalidad de la geografía 
regional.

Desde el punto de vista temático, predominan los 
museos de arqueología, casi todos ellos de gestión 
municipal a excepción del Museo Nacional de Ar-
queología Submarina de Cartagena, de gestión esta-
tal, y del Museo Arqueológico de Murcia y del Mu-
seo de Arte Ibérico El Cigarralejo, ambos de gestión 
autonómica. Son más de 25 los museos arqueológi-
cos existentes en la Región, lo cual no es de extrañar 
considerando que –parafraseando al insigne arqueó-
logo belga Luis Siret–, la riqueza arqueológica de 
nuestra Región es tal que, si le construyésemos una 
gran techumbre, quedaría por entero transformada 
en un inmenso museo. Es también muy nutrido el 
número de museos de arte sacro: en total 26, los 
cuales dependen en su gran mayoría de entidades y 
asociaciones particulares, en concreto cofradías. Tal 
profusión sólo puede explicarse por lo enraizado que 
en la Región de Murcia están determinados valores y 
elementos culturales de raíz cristiana. Tampoco son 
pocos los museos de ciencia y tecnología, en total casi 
una decena, a los cuales hemos de sumar un total de 
27 museos etnográfi cos, auténticos custodios de las 
más arraigadas costumbres populares regionales. La 
nómina temática no acaba aquí: existen museos vin-
culados con el deporte y el ocio en general, con la 
historia y las Bellas Artes, destacando entre ellos el 
Museo de Bellas Artes de Murcia, el Museo Salzillo 
de Murcia o, valga citarlo por su peculiar carácter, 
el Museo al Aire Libre “Ceutí a Cielo Abierto”, en 
Ceutí.

De todos estos museos poseemos la siguiente in-
formación: los datos básicos de carácter práctico del 
museo, tales como titularidad, año de creación, di-

rección postal, dirección personal, etcétera; además, 
tenemos cumplida información sobre sus horarios de 
apertura al público y, en su caso, sobre las tarifas de 
visita y las reducciones que en el precio de entrada 
se practica a colectivos de jubilados, niños o minus-
válidos; esta información se complementa con otras 
concernientes a la existencia de guías, la posibilidad 
de practicar visitas guiadas en lenguas que no sean 
la española, etcétera. En segundo término, poseemos 
datos estadísticos, tales como el número de visitantes 
al año. En otro apartado fi guran los datos fundamen-
tales del continente del museo, es decir, los caracteres 
del edifi cio y sus instalaciones. Por supuesto, en las 
fi chas de cada museo ocupa un espacio amplio y pre-
dominante la descripción pormenorizada del conte-
nido y actividades. Por último, se incluye un espacio 
reservado a toda suerte de observaciones, donde en 
no pocas ocasiones se recogen recomendaciones rea-
lizadas por el propio museo de cara a los visitantes. 
Buena parte de esta información podrá consultarse 
en la recién creada web del Servicio de Museos y Ex-
posiciones: www.museosdemurcia.com.

Así pues, no es baladí el conocimiento que posee-
mos de la realidad museística de nuestra Comunidad 
Autónoma por medio del Censo de Museos y Colec-
ciones Museográfi cas de la Región de Murcia. Ahora 
bien, este censo –que no está contemplado en la Ley 
de Museos de la Región– no es un fi n en sí mismo; se 
trata, por así decirlo, de un instrumento de trabajo, 
que posibilitará extraer diagnósticos y conclusiones 
de cara a la publicación del Mapa se Museos y de la 
puesta en marcha el Sistema Regional de Museos.

A partir de la próxima entrada en vigor del De-
creto que regulará parcialmente la Ley de Museos 
y gracias a la información recogida en el Censo, 
estaremos en condiciones de elaborar y publicar el 
Mapa de Museos de la Región de Murcia, que estará 
únicamente constituido por los museos y colecciones 
museográfi cas, sean de titularidad publica o privada, 
reconocidos por la Comunidad Autónoma y, por ello, 
debidamente inscritos en el Registro de Museos de 
la Región de Murcia. En el Mapa se especifi carán 
sus características, estado, carencias y necesidades, 
para cuya resolución la Administración Regional po-
drá adoptar las medidas que estime más oportunas; 
de hecho, la propia Ley de Museos, explicita que el 
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Mapa “se confi gurará como instrumento de diagnóstico 
y planifi cación de la política museística de la Región de 
Murcia”. 

Del total de museos y colecciones museográfi cas 
elencados en el Censo, muy pocos podrán alcanzar 
su reconocimiento e inscripción en el Registro, pa-
sando a ser museos no sólo de facto, sino también 
de iure. Así, por ejemplo, la exhaustiva recogida de 
datos y el trabajo de campo realizados con ocasión 
de la redacción del Censo han refl ejado en muchos 
museos y colecciones museográfi cas toda una serie 
de carencias que hacen difícil el reconocimiento a 
que hace referencia el artículo 8 de la Ley de Museos 
de la Región de Murcia, pues muchos de ellos no 
cumplen los requisitos que también establece dicha 
Ley, en el Capítulo I de su Título III: “Reconocimien-
to, autorización y creación de museos”. La informa-
ción que poseemos pone de manifi esto el defi ciente 
estado de muchos de los museos y colecciones no 
reconocidas, la precariedad de sus infraestructuras y 
medios técnicos y humanos cualifi cados para man-
tenerlas de una forma adecuada y con arreglo a la 
Ley. Situación ésta que, por lo demás, puede hacerse 
extensiva a la totalidad de nuestra nación.

Como consecuencia de todo ello, hemos comen-
zado a adoptar las medidas necesarias para subsanar, 
en la medida de lo posible, las defi ciencias detectadas. 
Al objeto de coadyuvar a la dotación de infraestruc-
turas y gastos corrientes, se estableció un sistema de 
subvenciones para museos municipales, con la idea 
de que puedan ir preparándose y adecuándose con 
vistas a su reconocimiento como tales y a su futura 
integración en el Sistema Regional de Museos; al 
respecto, la orden de subvenciones del año 2005 ha 
duplicado su dotación económica. Igualmente, me-
diante los oportunos convenios, se están realizando 
importantes transferencias de inversiones para dotar 
a los museos de las pertinentes infraestructuras, sien-
do ejemplos signifi cativos los del complejo museís-
tico Ceutimagina de Ceutí, cuyo monto total es de 
9.000.000 € de los cuales 3.000.000 son aportados 
por la Comunidad Autónoma, el Museo de la Cate-
dral de la Diócesis de Cartagena, en Murcia, fi nan-
ciado íntegramente por un importe de 1.440.000 €, 
la Casa del Artista de Blanca, cuyas instalaciones 
serán fi nanciadas por valor de 463.781 € y el Museo 

Arqueológico Municipal “Jerónimo Molina” de Ju-
milla, en el que se han invertido 360.000 €. Asimis-
mo, se ha conveniado con el Ministerio de Cultura 
la implantación del programa DOMUS, destinado 
a la catalogación de los fondos museográfi cos de los 
distintos museos. Una vez implantado en los museos 
de cabecera, podrá hacerse extensivo al resto de mu-
seos del Mapa y del Sistema.

Gracias a una disposición adicional del Decreto 
regulador de la Ley de Museos, cuando éste entre en 
vigor el Mapa pasará a estar automáticamente cons-
tituido por un total de 13 museos, a saber, los cuatro 
de gestión autonómica (Bellas Artes, Arqueológico, 
de Arte Ibérico del Cigarralejo en Mula y el recien-
temente inaugurado de Santa Clara en Murcia) y los 
municipales de Cartagena, Yecla, Jumilla, Lorca, Ca-
lasparra, La Unión, Cehegín, Cieza y Etnológico de 
Alcantarilla). Así se habrán cumplido el precepto de 
la La Ley 5/1996 de 30 de julio, de Museos de la Re-
gión de Murcia, que establecía la necesidad de elabo-
rar el mapa museístico de la Comunidad. Y conforme 
lo vayan solicitando nuevas instituciones, y siempre 
que cumplan los requisitos pertinentes, el número de 
museos y colecciones museográfi cas inscritos en el Re-
gistro y en el Mapa será cada vez mayor.

Por último, los museos y colecciones museográfi cas 
debidamente inscritos y recogidos en el Mapa podrán 
solicitar su inclusión en el Sistema de Museos de la 
Región de Murcia, al que igualmente podrán acceder 
aquellos museos que reúnan los requisitos pertinentes. 
En un primer momento, todos los museos integrantes 
del Mapa lo serán también del Sistema Regional, el 
cual servirá, básicamente, para establecer unas pautas 
de actuación y funcionamiento comunes a la totali-
dad de museos que lo integren, que esencialmente se-
rán los gestionados por la Administración regional y 
los municipales, si bien también podrán integrarse en 
él los de titularidad privada. Todos ellos podrán aco-
gerse a las ventajas, fundamentalmente económicas y 
de gestión, derivadas de estar integrados en el mismo. 
Su gestión se centralizará en el Servicio de Museos 
y Exposiciones de la Comunidad Autónoma, para lo 
cual ya se han dotado dos plazas de conservadores de 
museos, para asesorar desde el punto de vista técnico 
a los diferentes museos que lo integren o que soliciten 
su integración en el mismo. 


